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EL CONSTITUCIONALISMO EN EL ECUADOR 

Mons. Juan Larrea Holguín 

El Derecho Constitucional del Ecuador arranca de los primeros 
florecimientos del Derecho Constitucional en la Madre Patria, ya que formamos 
una unidad con ella. No hay que olvidar que lo que hoy es el Ecuador formó parte 
del gran imperio español, y que si había diferencia de situaciones también había 
una gran unidad. A veces acentuamos nosotros más las diferencias y la situación 
de inferioridad en que nos hallábamos, y hablamos de la Colonia un tanto 
despectivamente, sin poner de realce, en cambio, el hecho de haber formado parte 
integrante de un gran imperio. Éramos españoles de América y españoles de 
España. ¿Que no había igualdad? -Indudablemente aquella fue una época de 
profundas desigualdades en todo el mundo; pero al menos había algo en común 
y dentro de ese imperio se fue forjando la gran nacionalidad americana; una 
nacionalidad poco estructurada, pero en la cual hemos de hallar el origen del 
espíritu nacional de estos países. Fueron madurando muchas otras cosas, entre 
ellas el espíritu jurídico y el sentido del Derecho Constitucional. 

Para los futuros pueblos de América hubo un aprendizaje para la vida 
independiente mediante los gobiernos locales. Y la experiencia constitucional de 
las Cortes de Cádiz, en donde tuvimos esos grandes representantes que fueron 
Mejía y Olmedo, prohombres que llamaron la atención en Europa, significó la 
última e inmediata lección, que sirvió enormemente en los balbuceos del 
constitucionalismo ecuatoriano. Asi 
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se explica cómo al formular en 1812 la Primera Constitución propia, la del Estado 
de Quito, se logra un documento de notable madurez y originalidad. Aquella fue 
una Constitución diferente de todas las de su tiempo y de las que luego han regido 
la vida jurídica de nuestra Patria. 

Entre otras características —sin entrar en mayores detalles—, aparte de 
seguir lo clásico de aquella época y de mucho tiempo, es decir la distinción de 
los tres Poderes, que hoy llamamos Funciones del Estado; se buscó una cuarta 
Función, un cuarto Poder, en el que se radicaba la soberanía, un Poder superior 
y árbitro, componedor de los desacuerdos que podrían surgir entre el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Judicial. Efectivamente, hay un cuarto poder en la Constitución 
de 1812, que es el Supremo Congreso. Hubo en esto un rasgo de genial 
anticipación a los problemas que efectivamente habrían de atormentar la vida 
republicana, y un intento razonable de prevenirlos o solucionarlos. 

Ciertamente, la preocupación principal de los padres de la Patria, se 
centraba en determinar el asiento de la soberanía. Las teorías derivadas de la 
Revolución Francesa sostenían que la soberanía residía esencialmente en el 
pueblo, uno de los elementos del Estado. El pensamiento de los patriotas de 
Agosto y de sus continuadores hasta 1812 cuando se formula la Constitución, 
tenía un cierto horror a las teorías de la Revolución Francesa, al mismo tiempo 
que acogía algunas de sus inspiraciones, y por esto, era preciso buscar un nuevo 
asiento o sede de la soberanía nacional. No se había encontrado definitivamente 
la fórmula de que la soberanía corresponde al mismo Estado y que se ejerce a 
través de sus diversas funciones; y, como por otra parte, la democracia directa no 
era posible en un Estado incipiente, sino que, la democracia tenía que funcionar 
a través de elecciones indirectas, de segundo y de tercer grado: en esas 
condiciones resultaba bastante lógico, encontrar la sede de la soberanía en un 
organismo representativo, un Congreso integrado por diputados representantes 
de los diversos sectores de la Patria. Este debía tener realmente la soberanía: el 
poder de decidir en última instancia, y, por consiguiente, una competencia 
superior a la de las tres funciones del Estado. 

En lo dicho radica la mayor originalidad y característica de la Constitución 
de 1812; pero habría que señalar también otras peculiaridades de alto valor, por 
ejemplo, el acertado concepto de la función de la religión en la formación y 
sostenimiento de la nacionalidad; un sentido generoso y amplio de apertura a 
todo lo americano, que presagia las modernas tendencias integracionistas; un 
afán de estructurar un Estado sencillo, sin demasiadas complicaciones, con una 
Carta Política en la 
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que se esbozan ya los derechos humanos que deberían ser garantizados por las 
autoridades y poderes públicos. 

Queda así delineado, con rasgos muy elementales, lo que fue ese ideal, ya 
que no se lo puede calificar de otra manera, ese planteamiento programático de 
la Constitución de 1812 que, desde luego, no llegó a funcionar porque la 
Revolución independentista fue ahogada en sangre y la Constitución se quedó en 
el papel. 

Los años siguientes fueron de agitadísima lucha, de guerra internacional, o 
más exactamente de guerra civil, de separación de la Madre Patria; guerra en la 
que estábamos implicados igualmente venezolanos, colombianos, peruanos, 
argentinos, etc., luchando todos por la independencia de nuestras naciones 
hermanas. Fueron años en los que volvió a instaurarse el régimen español en 
nuestra Patria y entre tanto, se desarrolla el constitucionalismo en Colombia, 
sentando precedentes muy importantes para el Ecuador. 

Fue en Colombia donde se desarrollaron tres intentos de elaboración 
constitucional, y por lo menos en uno de ellos intervinieron activamente 
representantes ecuatorianos. Me refiere a las tres Constituyentes de Cúcuta en 
1821, en la que no hubo representación de nuestro país, la Convención de Ocaña 
en 1828 que no llegó, en cambio, a aprobar u- na nueva Constitución, aunque fue 
su propósito y dedicó a ello largos debates y, finalmente, la Asamblea Nacional 
de Bogotá de 1830, en la que hubo amplia representación ecuatoriana, ocupando 
incluso la Vicepresidencia un riobambeño, Don José Modesto Larrea. 

Los representantes del Departamento del Sur —que así se llamaba nuestro 
territorio—, eran nombrados por las diversas provincias. Efectivamente, hubo 
diputados de las provincias de Pichincha, Chimborazo, Azuay, Loja, Portoviejo 
y Guayas; de modo que fueron seis las provincias representadas y la participación 
de ecuatorianos en la Constitución de 1830 fue amplia y notable. Sin embargo, 
la Carta política no llegó a regir en nuestro país, porque entró en vigencia el 30 
de mayo, y el movimiento separatista de nuestra República, se produjo pocos días 
antes, el 13 de mayo. 

Sin embargo, tiene trascendencia aquella experiencia constitucional, 
porque, lo mismo que las discusiones parlamentarias de Cúcuta y de Ocaña, 
sirvieron para analizar los principales problemas organizativos de los nuevos 
Estados, y la Carta de Bogotá influyó poderosamente en la primera elaboración 
ya auténticamente ecuatoriana, es decir, del Estado separado de la Gran 
Colombia, nuestra primera Constitución, la de Rio- 
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bamba, de septiembre del mismo año 1830. 

El General Juan José Flores, al encabezar y encauzar el movimiento 
separatista, actuó con una inteligencia penetrante y ágil y con gran sensibilidad 
patriótica, realizando todos los expedientes necesarios para la pronta reunión de 
la Asamblea Constituyente en Riobamba. Incluso en el pronunciamiento 
revolucionario de Guayaquil, se le había dado al Jefe provisional del Estado un 
plazo de seis meses para convocar la Asamblea, sin embargo, el General Flores 
se anticipó a hacerlo y la convocatoria fue prácticamente inmediata, para que el 
Parlamento se reuniera el lo. de septiembre. 

En la fecha indicada, se instaló en Riobamba la Constituyente con pocos 
representantes, ya que eran solamente treinta. Estos patriotas trabajaron con gran 
intensidad y en sólo un mes estuvo elaborada la Primera Constitución. Y es 
preciso apreciar que se trata de este caso de poner realmente los fundamentos de 
un nuevo Estado. 

Hay que ponerse mentalmente en las dificultades del momento: se trataba, 
nada menos, que pasar de un modo decidido, definitivo, de un régimen 
monárquico -que era el que había regido al Ecuador hasta entonces- al régimen 
republicano; de un sistema de dependencia a uno de independencia. Y todo esto, 
en medio de una situación precaria, teniendo que improvisarlo todo, sin medios 
económicos, sin organización de ninguna suerte y con el peligro evidente de 
represalias del Gobierno central de Colombia, que felizmente no se produjeron; 
los escollos eran de diversa índole y podían poner en discrimen la existencia 
misma del nuevo Estado. 

Fue, por consiguiente, una labor de enorme valentía y de una eficacia 
extraordinaria, la realizada por los Constituyentes de 1830. No era el momento 
de grandes disquisiciones, ni la ocasión propicia para invenciones o ensayos 
desconcertantes. Lo que había que hacer era simplemente imitar, y sensatamente 
imitaron lo que estaba en las raíces del nuevo Estado, lo que se había realizado 
en Colombia, en cuyo seno estábamos naciendo. 

La Constitución de 1830 es, pues, una imitación bastante buena, incluso 
depurada de algunos errores cometidos por el constitucionalismo colombiano. 
Desde luego, trata de adaptar lo que había vivido Colombia, a las peculiaridades 
del nuevo Estado, del Ecuador. Cierto que acusa cierta timidez, en el sentido de 
que los patriotas no se resolvieron desde ese primer momento a plantear la 
independencia absoluta del Es- 
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tado: es “el Ecuador en Colombia”, y se pretendía una confederación con la 
Nueva Granada y con Venezuela. Se establecía para ello los procedimientos 
adecuados para llegar a la confederación: había de reunirse un “Congreso de 
diplomáticos”, al cual se trasladaban las atribuciones soberanas, como las del 
Congreso Supremo ideado en 1812. Allí residiría la real soberanía del Estado, la 
decisión última; porque lo que resolviera el Congreso de Diplomáticos, de la 
Nueva Granada, Venezuela y Ecuador, habría de prevalecer sobre las mismas 
disposiciones constitucionales, quedando derogada cualquier disposición que 
estuviera en oposición a lo que resolviera el Congreso de Diplomáticos, en orden 
al establecimiento de la confederación. 

Se trataba de mantener la existencia de Colombia ¿Hasta qué punto había 
sinceridad en esto? —Sería difícil responder con certeza. Además, en un 
organismo colegiado puede haber pensamientos diferentes; pero al parecer, sí 
existía por lo menos una fuerte corriente de pensamiento en el sentido de 
mantener la unidad del gran Estado que luego hemos llamado “Gran Colombia”, 
mediante una confederación. Actuaba sin duda la fuerza del ideal de Simón 
Bolívar a través del afecto, la gratitud y la lealtad de las cuales se gloría nuestra 
Patria hacia el Libertador. Los ideales, los sueños bolivarianos seguían 
influyendo poderosamente y cautivaba a muchos la ilusión de consolidar un 
Estado que se extendiera desde el Orinoco al Amazonas. Pero el ideal resultaba 
en aquella época casi imposible de realizarse, por la falta de vías de comunicación 
y las distancias enormes entre los pueblos, además de las ambiciones de los 
caudillos locales, que los dividían casi tanto como las inmensas cordilleras y 
selvas tropicales. 

La Constitución de 1830 tiene destacados méritos, no solamente por lo que 
acabo de mencionar, por lo que significa de valentía, de hombría de bien de esos 
patriotas, de sensatez, de apego a la realidad nacional, de prudencia, hasta de 
humildad, en el sentido de asumir los elementos experimentados en Colombia 
para aplicarlos a nuestro país, sino porque ha sentado realmente las grandes bases 
del constitucionalismo ecuatoriano, ha tomado las grandes decisiones que se han 
mantenido hasta el día de hoy con mutaciones que podríamos calificar de detalles 
en comparación con lo que significa la gran opción asumida. La decisión era esta: 
la de ser un Estado independiente, aunque confederado. Una decisión que se ha 
afianzado extraordinariamente a lo largo del tiempo. Cinco años más tarde, se 
renunciaría totalmente a la idea de la confederación y quedaría afianzado el 
sentido de la independencia nacional: el Ecuador se forja, así como un Estado 
distinto de los demás de América, y no sólo ha roto la dependencia respecto de 
la corona española. Se ha roto esa unidad de que hablaba, más arriba, con aquel 
impe- 
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rio mundial, el de Carlos V y de Felipe II, sino que se ha roto también estos 
vínculos que tenía que costar mucho; por el sentimentalismo, el apego, el aprecio, 
la gratitud, todo este conjunto de valores inmensos que nos unían con Bolívar, 
con los libertadores y con nuestros hermanos de Colombia y de Venezuela, pero 
que siendo realistas era necesario romper porque era un monstruo de inmensidad 
lo que Bolívar había soñado. 

Trasladémonos de 1830 a 1984, la diferencia de la situación de los tres 
países es enorme, sin embargo, podríamos comparando la situación de entonces 
y la de hoy, decir que hoy es más fácil la unidad de los tres países: en lo 
geográfico, en lo que significa de comunicaciones, de posibilidad de eficiencia 
de servicios; hoy es mucho más difícil en el sentido de que se ha consolidado la 
unidad de cada nación, desde luego. Pero entonces realmente era imposible; 
humanamente imposible gobernar un estado que fuera desde el Orinoco hasta el 
Amazonas. Era un sueño brillante como todas las grandes concepciones de 
Bolívar, era un ideal elevadísimo, indispensable incluso para lanzar a estos 
pueblos a una lucha tan titánica como fue la de la independencia y para 
conglomerarlos y unirlos en una lucha que no habrán podido realizarla, solos 
ninguno de ellos, ni Colombia, ni Venezuela, ni el Ecuador; tenían que luchar 
juntos, pero no podían ser gobernados juntos, esto era evidente. Sin embargo, la 
decisión política de llegar a establecer un estado, —este estado que comenzó a 
llamarse Ecuador, con acierto o sin él en el nombre, pero que se llamó así y que 
ahora adoramos ese nombre con justa razón—, fue una gran decisión, una 
decisión iluminada, una decisión acertadísima, una decisión valiente, una 
decisión que tenía muchos riesgos, que puede ser también criticada porque todo 
lo humano no es infalible, puede tener defectos o puntos desde los cuales sea 
condenable. He allí pues un primer gran logro: el Estado independiente. 

En segundo término, la Constitución de 1830 significó otra gran decisión, 
el adoptar la forma republicana. También en esto hoy día, nos parece lo más 
sencillo del mundo, lo obvio, lo elemental, pero por aquellos tiempos corrían 
muchas tendencias, muchas teorías. Estados había en América que adoptaron la 
forma monárquica, el Brasil por ejemplo; la tentación monárquica era muy fuerte 
también en el pensamiento de San Martín. En la gran nación mexicana hubo dos 
intentos de monarquía, imperio. Entre nosotros aquello no tuvo mayor realce, 
pero pudo haberlo tenido y pudieron haberse enfrascado los próceres en 
discusiones y en disquisiciones y tal vez habrían surgido partidos de esa índole. 
En la época de las guerras de emancipación, apenas si hubo una cierta tendencia 
monárquica en algunos próceres, el marqués de Villa Orellana, por ejemplo; pero 
esas veleidades pasaron inmediatamente, fueron 
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marginadas, y se acentuó entre nosotros el sentido republicano que la 
Constitución de 1830 cristaliza definitivamente, excluyendo del panorama 
político cualquier tendencia de otro tipo. Felizmente, en nuestro país la idea 
monárquica ni siquiera ha aparecido y se puede tener la convicción de que no 
aparecerá. Existe una convicción republicana hondamente acentuada en nuestro 
pueblo, y esto nace, crece y se consolida desde 1830. 

Un tercer punto muy positivo fue el escoger la forma de Estado unitario. 
Esta es otra gran bendición del cielo, un gran mérito de los patriotas, de los 
constituyentes de 1830, y supuso también una decisión política de considerable 
valor. Los ejemplos de Estados plurales, de estados compuestos, complejos, eran 
muchos y atrayentes. Uno de los grandes países que habían inspirado la libertad 
americana eran los Estados Unidos de Norte América. Y siguiendo el esquema 
de la gran Nación del norte, se constituyeron estados tan parecidos al nuestro 
como Venezuela, México, las Provincias Unidas del Río de la Plata, etc. 

En nuestro país existían ciertas tendencias federativas, pero en 1830 se 
tomó la decisión por el Estado unitario y fue lino de los más apreciables logros 
de la Constituyente de Riobamba. Esta opción no tuvo la misma suerte que las 
dos anteriores -por la independencia y la República-, sino que el Estado unitario 
sufrió algunas crisis y surgieron algunas impugnaciones a lo largo de nuestra 
historia; existió una cierta tensión en la trama constitucional del Ecuador del siglo 
pasado, sobre todo hasta la época garciana, en la que hay todavía brotes de 
federalismo que se manifestaron principalmente en los aspectos representativos 
y electorales. El origen de estas crisis se encuentra como en germen en la Carta 
de 1830 y levantó cabeza de vez en cuando. 

Efectivamente, aunque hubo la decisión de optar por el Estado Unitario, sin 
embargo, no quedó claramente definida cual era la fórmula de la división 
territorial del país, que es algo que va íntimamente unido con la característica 
unitaria de un Estado. El Estado unitario requiere de todas formas tener una 
división territorial para que el ejercicio del poder centralizado, característico del 
Estado unitario, sea también organizado y posea la necesaria descentralización 
de los servicios y de la administración pública; y en esto faltó perfección a la 
Constitución de 1830, sobre todo en la aplicación del sistema de sufragio. [ 

Surgió ya en ese momento una dificultad, la de no conocer exactamente la 
población del país, la carencia de un censo actualizado. Se habían hecho censos 
en la época colonial, a fines del siglo XVIII, pero ya no se tenía una idea muy 
exacta de cuál era la población. Además, 
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se requería no sólo un recuento de las personas, sino de saber quiénes podían ser 
realmente ciudadanos, quienes podían intervenir en las elecciones. 
Desconociendo esto, era como legislar a ciegas. Por otra parte, los elementos 
naturales han dividido y dividen profundamente al país: la cordillera, la serie de 
valles interandinos, invitan a vivir aisladamente. Las escasas relaciones entre las 
regiones ocasionaba cierto regionalismo, y para salvar la dificultad se adoptó un 
sistema electoral bastante arbitrario y con carácter provisional para la elección 
de diputados: diez por cada uno de los Departamentos de Quito, Guayaquil y 
Cuenca. Tales circunscripciones ni siquiera estaban debidamente delimitadas y 
el procedimiento debía durar hasta que un árbitro determinara la proporción más 
adecuada de representantes, pero ni siquiera se establecía quien sería ese árbitro, 
si un Congreso o una persona física. 

Se presentaba, pues, el enfrentamiento de dos posibilidades de realizar las 
elecciones: por provincias, como ya se había ensayado en Colombia, o por 
departamentos. En el juego político de oposición de estos dos planteamientos, se 
optó por el momento, en dejar el sistema de los departamentos como provisional, 
hasta que el árbitro decidiera lo definitivo. Este arbitraje no llegó nunca. Más 
pronto sucumbió la Constitución de 1830 y fue reemplazada por otras, sin 
embargo, el sistema provisional subsistió hasta 1861, con algunas pequeñas 
variantes. En 1861 se llega' finalmente a la elección por provincias y en 
proporción al número de sus habitantes, lo cual era mucho más adecuado y justo. 

Treinta años duró el sistema provisional, aunque los departamentos se 
suprimieron en 1835, pero continuaron existiendo como entidades o colegios 
electorales, para la elección de igual número de diputados y senadores por cada 
uno de ellos. 

A pesar de estos defectos, la elección del sistema unitario de Estado, fue 
una conquista positiva, y hay que excusar la deficiencia de los aspectos 
electorales por la carencia de la base indispensable, que habría sido el 
conocimiento censal de la población. Esa deficiencia, fue ocasión de conflictos 
que exacerbaron el regionalismo y en tal o cual caso dieron margen para 
replantear soluciones de tipo federalista, aunque nunca llegaron a imponerse. 

Otros aspectos positivos se logran ya en 1830: la división de las tres 
funciones del Estado, los tres Poderes, como solía decirse en la época. No 
solamente se aceptó el régimen republicano, sino que se configuraron con 
precisión las atribuciones de cada una de las funciones Legislativa, Ejecutiva y 
Judicial. 
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Se tomó también la decisión de que ese Estado republicano, independiente 
y unitario, fuera un Estado presidencialista y no parlamentario. El Jefe del Estado 
es el jefe del poder ejecutivo, nombra y remueve libremente los Ministros de 
Estado y todos los funcionarios dependientes de la función ejecutiva, como los 
gobernadores, etc. Fue este otro gran acierto, y se consolida en la línea general 
del desarrollo de nuestro constitucionalismo casi sin fluctuaciones. En este punto, 
curiosamente, la impugnación del sistema surge más bien un siglo más tarde. Lo 
más frecuente ha sido un movimiento como pendular que busca el equilibrio, 
presentándose inicialmente las posiciones antagónicas con características más 
extremadas, hasta alcanzar paulatinamente una vía de medio; pero el 
presidencialismo, que no fue discutido durante un siglo y se reformula una y otra 
vez en las Constituciones del siglo pasado, se pone en crisis mucho más tarde. 

Solamente en 1929, ante una situación muy convulsionada, se buscó una 
salida diferente para la crisis política, los personajes influyentes de entonces, se 
dejaron llevar de la equivocada idea de que las crisis políticas se pueden arreglar 
con la simple reforma de las leyes y prescindiendo de lo que se ha hecho hasta el 
momento. Teníamos un siglo de experiencia, y de experiencia bastante positiva, 
aunque con innegables defectos; pero se pretendió instaurar un sistema sin 
ningún arraigo en el Ecuador. Más adelante volveremos sobre este punto. 

¿Qué más hay de básico en el arranque del constitucionalismo en 1830? - 
Una incipiente organización de la administración pública. Se establecen allí los 
gobernadores de las provincias con sus atribuciones, y otros empleados 
subalternos. Todo esto se desarrolla luego a lo largo de la vida constitucional, y 
el sentar aquellas bases resultó un valioso servicio al Ecuador. Los funcionarios 
locales o seccionales eran de libre nombramiento y remoción por parte del 
Ejecutivo. Este punto soportó también el embate de los innovadores en dos 
ocasiones. 

Hay dos Constituciones del siglo pasado que atacaron y pretendieron 
destruir este aspecto, con pretextos de mayor libertad y democracia, muy poco 
realistas o adherentes a las circunstancias del país. En 1835 se pretende que los 
Gobernadores y Jefes Políticos sean nombrados por el Presidente de la 
República, pero dentro de una terna presentada por Asambleas locales; era una 
cierta concesión a las tendencias federativas y suponía una descentralización 
política exagerada, sobre todo para aquellos tiempos; de prevalecer el sistema 
habría provocado una prematura y desmedida politización de nuestros sectores 
rurales, altamente inconveniente en momentos en que se trataba de consolidar el 
sentido de Patria unitaria. Felizmente la Carta de 1835 no tuvo efectivi 
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dad en este punto, y más bien la experiencia demostró lo defectuoso del sistema 
planeado; por esto, sorprende bastante que en 1861 se vuelva a insistir en el 
intento y aún agravado, porque ya no se trataba de nombramientos dentro de 
simples ternas, sino de verdadera elección popular de los Gobernadores, Jefes y 
hasta Tenientes Políticos, con lo cual se quitaba al Presidente de la República 
casi toda posibilidad de gobernar. El procedimiento resultaba extremista y 
llevaba a una descentralización lindante con el federalismo. Lo de 1861 era tan 
utópico, tan contrario a la realidad nacional y a la experiencia de los primeros 
treinta años de vida independiente, que tuvo que ser ampliamente desconocido 
por el Ejecutivo, tanto más que el Presidente que debía gobernar asi era un 
hombre con elevado sentido de la autoridad y la responsabilidad: Don Gabriel 
García Moreno. Se producía ese fenómeno, que no ha sido raro en nuestra 
historia, de que varias Constituciones se han forjado casi con dedicatoria para 
que actúen en forma antitética a la manera de ser del elegido para Jefe del Estado. 
La Constitución políticamente más liberal del siglo pasado en el Ecuador fue la 
de 1861 y se elaboró para que gobernara con ella el personaje de mayor talla 
conservadora. Estas paradojas han sido frecuentes en nuestra vida constitucional. 

El sistema de elección de Gobernadores, Jefes y Tenientes Políticos resulta 
así, un elemento verdaderamente extraño a la evolución normal de nuestro 
Derecho Constitucional y tanto en 1835 como en 1861, en las dos Cartas que 
ensayaron ese sistema de elecciones para las autoridades locales, se experimentó 
el fracaso al punto de no poderse aplicar en todos los casos, por resultar 
imposible; simplemente, nuestros pueblos no estaban organizados como para 
realizar elecciones de ese tipo, y habrían dado lugar al florecimiento de lo que 
después sé ha llamado el “caciquismo”, un dominio arbitrario e incoercible de 
personajes influyentes en un pueblo; al mismo tiempo, se habría despojado al 
Ejecutivo de los elementos necesarios para gobernar y administrar con eficacia. 

El quinto asunto muy importante de la Constitución de 1830, como punto 
de arranque de nuestro Constitucionalismo, consistió en señalar, aunque en forma 
bastante incipiente, las bases de los derechos ciudadanos, de los derechos 
humanos. No hallamos una enumeración exhaustiva, es una formulación un tanto 
elemental, pero ya se dan en germen los más necesarios principios y aún el de 
habeas corpus. La técnica, la fuerza coercitiva de este expediente, se deberá a una 
Constitución de cien años más tarde, a la de 1929, pero ya en 1830 se encuentran 
los orígenes de este principio de respeto a la libertad de los ciudadanos. 

Naturalmente hay algunas declaraciones que hoy día pueden parecer un 
poco ingenuas; uno de los derechos civiles que allí se señalan, fue 
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el que no se podía obligar a un particular a alojar militares en su casa; esto 
respondía a experiencias del momento: vivían nuestros antepasados épocas d* 
guerras de independencia y de guerras civiles, y entonces parecía que uno de los 
aspectos que debía figurar en la Carta Fundamental, era el que acabo de 
mencionar. El elenco de los derechos humanos pudo ser tomado de las 
declaraciones de la Revolución Francesa, y habríamos contado con un texto más 
perfectamente técnico, pero habría sido menos original y adecuado a nuestras 
peculiares circunstancias e índole nacional. 

En 1835 se suprimen los departamentos, pero se conservan para el mero 
efecto de las elecciones; se incurrió en el grave error de restringir los poderes del 
Ejecutivo de manera excesiva y se inicia así esa especie de movimiento pendular, 
que ha caracterizado el Derecho Constitucional ecuatoriano. Una Carta Política 
como la de 1830 que daba bastantes atribuciones al Presidente, provoca la 
reacción de restringirle exageradamente sus atribuciones. Esta restricción a su 
vez origina la extralimitación del Ejecutivo en sus funciones, y sobre todo cuando 
es ejercido por un personaje de temple autoritario, como lo fue Don Vicente 
Rocafuerte; y entonces, los excesos del Ejecutivo traen consigo nueva restricción 
de las atribuciones. De esta manera, legislando al compás de las circunstancias, 
no se logra sino excepcionalmente un ponderado equilibrio, un justo medio. Ha 
faltado, en general, confianza hacia los Magistrados elegidos por el pueblo y 
exigencia de que cumplan su mandato con responsabilidad; en lugar de esto, se 
ha pretendido arreglar la situación pública mediante leyes un tanto utópicas. 

La Constituyente de 1830 había establecido una sola Cámara para el 
ejercicio del poder Legislativo. Este fue un ensayó muy elemental, se trataba de 
organizar apresuradamente el Estado ecuatoriano y dentro de la pobreza de 
medios de toda índole. Hay que reconocer que existía u- na pobreza humana: la 
población era pequeña y pocos hombres había que fueran verdaderamente 
preparados para asumir las funciones públicas con la debida competencia. No 
sabemos con exactitud cuál era la población del Ecuador, pero probablemente no 
llegaba a un millón de habitantes, quizá serían unos ochocientos mil; de estos 
había que descontar una considerable masa de analfabetos y quedaba una 
restringidísima elite de ciudadanos capaces de afrontar los problemas del país. 
Esto aconsejaba a emplear el menor número de personas en las tareas de gobierno 
y legislación. También la penuria presupuestaria imponía esas limitaciones. En 
un primer momento ni siquiera se formuló un presupuesto; pocos años más tarde, 
en tiempo de Rocafuerte se harían los primeros presupuestos nacionales que se 
acercaban al millón de pesos por año; con un presupuesto así, y además gravado 
con fuertes gastos 
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militares propios de la campaña de independencia, no se podía montar un aparato 
estatal numeroso, había que recurrir a los sistemas más sencillos: de esta manera 
surge la Cámara única. Es preciso comprender y ponderar ese conjunto de 
factores que inclinaron inicialmente al Congreso unicameral, porque bien pronto, 
en 1835, ya se abandona esa conformación parlamentaria rudimentaria y se 
establece el sistema bicameral, que se fortalece después como uno de los grandes 
logros del Constitucionalismo Ecuatoriano. 

Las dos cámaras, con todos los defectos de funcionamiento que se quiera 
señalar, ha sido lo propio de nuestra Constitución tradicional y ha demostrado 
sus innegables ventajas. Las dos cámaras se complementan y se equilibran; se 
controlan y hasta dan lugar a la lucha política debidamente ordenada. Es lógico 
que los conflictos políticos surjan y se ventilen en el Congreso y que las cámaras 
contrapongan ordenadamente los puntos de vista antagónicos. El Parlamento es 
el lugar adecuado para los enfrentamientos políticos y para la exposición y 
demostración de los sistemas de los partidos, y allí se toman las resoluciones 
adecuadas para el bien común, con los procedimientos legales que dan 
preponderancia a la mayoría y que respetan los planteamientos y los derechos de 
las minorías. En cambio, no trae ningún beneficio al país, ni logra esclarecer los 
problemas, el enfrentamiento entre las funciones del Estado, que se produce casi 
automáticamente cuando el Congreso carece de variedad de conformación. Se 
desvirtúa el alma del sistema democrático al trasladar la lucha política y 
polarizarla en las funciones del Estado: entre el Legislativo y el Ejecutivo 
normalmente. 

El sistema bicameral se estableció por primera vez en 1835 y figura después 
en casi todas las constituciones siguientes, de modo que se puede calificar como 
el sistema consuetudinario de este país. Solamente en 1851 hubo, durante el siglo 
XIX, un intento de volver al incipiente sistema del año 1830, por los vaivenes de 
la política, por ese juego de acción y reacción al que me he referido antes. La 
Constitución de 1851 ha sido una de las más fugaces, no llegó prácticamente a 
tener efectividad y no llegó a funcionar la Cámara única, porque la revolución de 
Urbina echó abajo la Constitución del año 51 y dio lugar a nueva elaboración de 
Carta Fundamental, que entró en vigencia el año siguiente. 

El otro intento de organizar el Congreso con una sola Cámara, lo tuvimos 
ya a mediados del siglo siguiente, en 1945, coincidiendo con una época de 
virulencia política exacerbada y de crisis nacional profunda, después del fracaso 
en las relaciones internacionales y de la guerra con el Perú. Se buscaba componer 
el país, y algunos pensaron en regresar al sistema que ya había fracasado ciento 
veinte años antes. No cabía 
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volver a los albores del constitucionalismo ecuatoriano, y la ineptitud del 
propósito se demostró en que igualmente al caso de 1851, esta Constitución no 
llegó a subsistir el tiempo necesario para que se instalara el Congreso de una 
Cámara. La de 1945, fue la más fugaz de las Constituciones ecuatorianas: entró 
en vigencia él lo de enero de 1946 y fue desconocida el 30 de marzo del mismo 
año. 

El tercer intento de restablecer la Cámara única es el de la actual 
Constitución de 1978, y por el clima de agitación y violencia que se está creando 
en el seno del Congreso, se puede constatar que el sistema ya varias demostrado 
como inconveniente sigue siéndolo ahora. No se puede justificar en pleno siglo 
XX lo que se ensayó, forzados por las circunstancias adversas, a principio del 
siglo XIX. 

En 1843 tuvimos la tercera Carta Constitucional que estuvo inspirada en el 
deseo de superar el estado de anarquía vivido por el país en esos primeros años, 
a través de un robustecimiento de las funciones del Ejecutivo, es decir, haciendo 
exactamente lo contrario que en 1835; pero no hubo mesura en el propósito. Si 
la Carta de 1835 quitaba atribuciones al Presidente de la República, la de 1843 
quería centralizar todo el poder político en el Ejecutivo, distanciando 
enormemente las reuniones del Congreso, que sólo debían ser cada cuatro años, 
y alargando en cambio el período presidencial a ocho años. Naturalmente que no 
duró ni cuatro años, sino apenas dos. Se cierra el período inicial de nuestro 
constitucionalismo con la llamada revolución marsista o de marzo, que originó 
la Constitución de 1845 elaborada en Cuenca y que reaccionó con energía contra 
los excesos de 1843. 

Así como la Carta de 1843 había extremado el poder del Ejecutivo y se 
puede calificar de esencialmente conservadora, la del 45 fue muy liberal en 
materia política, aunque es la más conservadora en los aspectos religiosos, por lo 
menos hasta esa época. En esta se origina ya una elaboración más adecuada del 
principio del habeas corpus, y se restablece, desde luego, la sesión anual del 
Congreso, reaccionando contra los larguísimos intervalos establecidos en 1843. 

Hay que destacar que en 1845 se consolidan las bases de la independencia 
de la Corte Suprema, estableciendo un adecuado sistema de elección de sus 
Magistrados con la intervención conjunta del Ejecutivo y del Legislativo. 

En general la Carta de 1845 fue bastante equilibrada y precisa en su 
redacción, por lo que ejerció poderoso influjo en todas las demás del siglo 
pasado, hasta la Revolución Liberal, de modo que se puede decir 
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que se alcanzó con ella una formulación casi definitiva —salvo detalles—, del 
Derecho Constitucional propio de nuestra Patria. La desviación más profunda de 
este tipo constitucional fue la de la Carta de 1851, que no llegó a regir ni por un 
año completo. En 1852 la Constituyente ni siquiera se propuso redactar una 
nueva Ley Fundamental, sino solamente revisar y volver a dar vigencia a la de 
1845. 

En 1861 comienza el periodo que se ha llamado “conservador”, sobre todo 
por la influencia predominante del Doctor Gabriel García Moreno, el verdadero 
fundador del partido de ese nombre y el más alto representante de las ideas 
conservadoras; pero la Carta política de aquel año, es precisamente la más liberal 
en el sentido político, de cuantas se habían elaborado hasta entonces. El mérito 
principal de ella, y que se debe atribuir a la inspiración de García Moreno, fue el 
establecimiento del sufragio universal propiamente dicho, y el cambio del 
sistema de representación, del que ya he expuesto. 

La Constituyente de Riobamba había establecido como requisitos para 
poder votar, el ser ecuatoriano, una cierta edad, que era la de veintiún años. En 
muchos países en esa época, y también en el Ecuador, la mayoría de edad se 
adquiría a los veinticinco años, sin embargo, para el ejercicio del sufragio se 
rebajó ese límite a los veintiún años. Se requería también, saber leer y escribir y 
unas condiciones económicas. Los primeros requisitos, de los indicados, son 
inobjetables, en cambio, las limitaciones económicas han sido muy criticadas: 
hoy nos parecen inconcebibles; se requería tener una propiedad raíz que valiera 
por lo menos cuatro mil pesos y una renta de por lo menos quinientos pesos al 
año; eran éstos unos requisitos económicos elevadísimos, si se tiene en cuenta 
que el Presidente de la República tenía un sueldo de mil pesos al año y que 
propiedades raíces de la cuantía indicada debían consistir en grandes haciendas 
o casas importantes que tal vez sólo podían encontrarse en las principales 
ciudades del Ecuador. 

Se alegaba para justificar esos requisitos económicos, que eran normales en 
otros países porque se consideraba quedos parlamentos existían 
fundamentalmente para aprobar impuestos y sólo quienes tenían que pagarlos 
debían formar parte de ellos e intervenir en las elecciones de representantes. Otra 
razón, de índole práctico y tal vez más aceptable en esa época, era la de que al 
dar la posibilidad de votar a quienes no tuvieran independencia económica 
alguna, se habría atribuido un potencial político desmedido a los terratenientes y 
a quienes con su influencia económica podían dirigir el voto de sus dependientes. 
El argumento es muy discutible, porque puede revertirse, si se considera que el 
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poner esos límites económicos, se reservaba exclusivamente el influjo político a 
quienes tenían el poder económico. 

En todo caso, nuestros constituyentes siguieron en esta materia, lo que era 
corriente en el mundo, sin plantearse una revisión y cambio del sistema que 
desdecía de la igualdad imperada por el Estado republicano. Pero, 
desgraciadamente, lo que podía tolerarse en los inicios de la vida independiente, 
perduró demasiado tiempo en el Ecuador, ya que solamente se eliminó ese 
defecto en 1861, gracias a la decidida actuación de García Moreno y venciendo 
resistencias de connotados personajes a los que curiosamente la historia ha 
calificado a unos de liberales y a otros de conservadores. 

No se eliminó totalmente el requisito económico, pues subsistió para el 
desempeño de las senadurías, pero, por lo menos ya no se exigió para votar ni 
para ser elegido diputado. Totalmente desaparece esta traba con la Constitución 
de 1878, es decir, cuarentiocho años después de producida la independencia 
nacional. Durante este período de casi medio siglo, hay un momento en que se 
agravó en extremo la limitación de carácter económico para el ejercicio político, 
y fue, con la Constitución de 1843, cuya duración fue de escasos dos años; esto 
prueba una vez más, como las desviaciones de la correcta línea constitucional, 
han tenido en el Ecuador el sistemático repudio de las mayorías y no han logrado 
persistir mucho tiempo. 

Merece una especial referencia la Constitución de 1869 que fue muy 
criticada por el apasionamiento político de su tiempo y porque los ataques contra 
ella se inspiraban en la oposición a García Moreno, su verdadero inspirador. La 
Carta tiene, sin embargo, grandes méritos y significó en varios aspectos, un 
verdadero avance del constitucionalismo ecuatoriano. 

Ciertamente, robustece en forma notable el Ejecutivo, pero esto mismo 
parecía necesario después de una crisis tan profunda como la que estaba 
superando el país; era necesario dar instrumentos de gobierno al Presidente de la 
República, que había sido despojado en 1861 hasta de la facultad de nombrar 
Gobernadores y otros funcionarios de la Administración pública. 

La prolongación del período presidencial a seis años, solamente tuvo 
vigencia durante el tiempo que desempeñó la Presidencia el Dr. García Moreno, 
y luego se regresó a los clásicos cuatro años. Solamente la Constitución de 1843 
había alargado el período presidencial a mayor tiempo, ocho años, y después 
todas las Cartas Políticas del Ecuador han 
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mantenido los cuatro años, excepto la de 1978 que establecía cinco años, y que 
se ha reformado, para volver también en ésta a los cuatro años. Tenemos aquí un 
ejemplo más de la permanente adherencia de nuestro Derecho Constitucional a 
las normas consuetudinarias del país. 

La reelección presidencial y la norma por la cual para ser ciudadano se 
requería ser católico, fueron los blancos de los mayores ataques a la Constitución 
de 1869. En cuanto a la condición de ser católico, hay que apreciarla en el 
contexto social de la época: prácticamente todos los ciudadanos eran católicos, 
de modo que no se excluía a nadie. Se teorizó mucho, sobre que esta regla 
restringiría la posible inmigración al país, de individuos de otras religiones, pero 
tampoco existían ni una corriente inmigratoria ni intención eficaz alguna de 
provocar tal corriente. Las Constituciones anteriores, lo mismo que la del 69, 
declaraban, además que la religión católica era la oficial del Estado, y dentro de 
un régimen de estado confesional, la disposición garciana no resulta del todo 
inconveniente, las posteriores Cartas suprimieron de todas maneras ese elemento 
que parecía extraño, y en todo caso resultó muy polémico, si bien se mantuvo el 
Estado confesional hasta la Revolución liberal de fin de siglo. 

Un adelanto muy interesante de la Constitución de 1869 en el sentido del 
perfeccionamiento de las instituciones democráticas, consistió en atribuir a la 
Corte Suprema el derecho de suspender las leyes de carácter inconstitucional. 
Esta tutela de la constitucionalidad de las leyes, es de suma importancia y la 
Constitución de 1929, sesenta años más tarde, y ya en un contexto socio-político 
muy diverso, volvió a establecer, con mucho acierto. La Función Jurisdiccional 
es la llamada a ejercitar esa atribución de primaria trascendencia, mientras no 
exista otro organismo para ello, y solamente en 1945, se trata de instaurar ese 
nuevo organismo, que fue el Tribunal de Garantías Constitucionales, organismo 
suprimido en la carta del 46 pero restablecido en las de 1967 y 1978, con 
variaciones en la integración y en las funciones. Entre tanto, no ha desaparecido 
la función propia de la Corte Suprema, como organismo de mayor raigambre y 
de alta respetabilidad jurídica, para ejercitar este control de la constitucionalidad. 
Para desempeñar estas funciones se requiere, desde luego, una total 
independencia respecto de los o- tros Poderes del Estado, y la Carta de 1869 
trataba ya de asegurar esa independencia de la Corte Suprema. 

Otro acierto indiscutible fue la flexibilidad, es decir, el fácil trámite 
establecido para la reforma de la misma Constitución. La experiencia ha 
demostrado que cuando no existe esa flexibilidad, se produce más fácilmente la 
ruptura. Hemos sufrido también a este respecto el vaivén en- 
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tre sistemas más rígidos y más flexibles; el pensamiento de García Moreno 
estaba por la fácil reforma de la Constitución. 

La estructura clásica del Congreso Nacional queda definitivamente fijada 
en 1869, con las correspondientes atribuciones de las Cámaras del Senado y de 
Diputados y el trámite para la formación de las leyes. Las Cartas sucesivas 
reforman apenas cuestiones de detalle. 

En 1878 y después del fugaz gobierno del Dr. Antonio Borrero, se llega a 
una nueva Constitución, elaborada por la Constituyente de Am- bato, y que 
significó, lógicamente, reacción contra la de 1869, regresando en algunos 
aspectos a los planteamientos de 1861, sobre todo en la restricción de las 
atribuciones del Ejecutivo. Sin embargo, esta Carta tiene también notables 
méritos, como la mejor sistematización de las garantías constitucionales y el 
tratar por primera vez de la educación pública, dentro de las tareas del Ejecutivo. 
Anteriormente sólo se había mencionado la Educación, en cuanto el Congreso 
debía regularla por medio de leyes. Parece significativo que un empeño tan 
importante como el de la enseñanza y la cultura, no haya sido considerado por 
las Constituciones. Sin embargo, los gobiernos de Rocafuerte y de García 
Moreno dieron considerable impulso a la educación pública, si bien esto fue más 
una obra personal de estos esclarecidos gobernantes, mientras que la 
Constitución y las leyes prescindían de este ramo, y no existía un Ministerio para 
el efecto. 

En cuanto a los Ministerios de Estado, la Carta de 1830 mencionaba sólo 
uno; en 1835 se desdobla en el Ministerio de lo Interior y de lo Exterior, y asume 
funciones parecidas el Comando máximo de las Fuerzas Armadas, como un 
Ministerio de Defensa; a estos tres, se une pronto el Ministerio de Hacienda; ya 
a fines de siglo, en 1878 se agrega el Ministerio de Educación Pública, con lo 
cual se completan los cinco Ministerios que se conservan como clásicos, a tal 
punto que la Constitución de 1906 estableció que no habría más de cinco. 
Después se produce como un forcejeo para crear nuevas Secretarías de Estado: 
de Obras Públicas, de Trabajo, etc., que van surgiendo por obra de las Dictaduras 
y después se consolidan en las Cartas Constitucionales sucesivas a los períodos 
de gobierno de facto. 

Fue tradición en el constitucionalismo ecuatoriano que el establecimiento 
de los Ministerios dependiera de la Constitución o de acto de la Función 
Legislativa, solamente la Carta que actualmente nos rige, la de 1978, ha dejado 
en manos del Presidente de la República el determinar el número y denominación 
de los Ministerios, con sus correspondientes funciones. Esta facultad de suprimir 
o crear Secretarías de Esta- 
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do, es probablemente la innovación más importante de la actual Constitución. 

En 1883, después de la Dictadura de Ignacio de Veintimilla, se elaboró 
nueva Constitución, que sigue de cerca el esquema ya clásico y presenta algunas 
semejanzas con la Carta de 1869, sobre todo en la conformación y atribuciones 
del Congreso, con la duración de cuatro años para los senadores y de dos para los 
diputados y las sesiones anuales de ambas Cámaras. 

En 1896 comienza el período llamado liberal y se inaugura con la 
Constitución elaborada en un primer momento en Guayaquil y terminada en 
Quito, luego del incendio de aquella ciudad. Se dictó así la XI Carta 
Constitucional, que podía esperarse que fuera innovadora, pero resultó casi igual 
a la de 1883. En lo propiamente político no hay cambio alguno, y desdice 
totalmente de la evolución que la inspiró, ya que sigue servilmente a la 
Constitución conservadora de 1883; los elementos nuevos son de índole 
religiosa, con mezcla política naturalmente, o si se quiere, significan una 
injerencia de lo político en lo religioso. En esta materia, se permite todo culto no 
contrario a la moral y se conserva la religión católica como la religión oficial del 
Estado; ni siquiera en este punto hubo, pues, una transformación revolucionaria, 
sino ligera mutación de detalle. En cambio sí hay un espíritu antirreligioso que, 
contradictoriamente, se manifiesta en algunas abusivas restricciones de la 
libertad, con dedicatoria para los católicos concretamente, porque se establece la 
obligatoriedad de la nacionalidad ecuatoriana para ser priores de los conventos, 
se prohíbe la entrada de comunidades religiosas al país, y estas restricciones 
trascendían del ámbito propio de una Constitución Política y no estaban en 
concordancia con el respeto a la libertad de que tanto se hablaba. 

El espíritu antirreligioso que contenía la Constitución originó una lucha 
sumamente enconada y excesiva de agravios y reacciones violentas y desmedidas 
que a su vez encendieron más los ánimos y llevaron a lamentabilísimos atropellos 
de intolerancia, como no se habían producido hasta entonces en nuestro país. Esta 
intolerancia ejercida por el gobierno atacó principalmente a la Iglesia Católica en 
su Jerarquía, persiguiendo y expulsando a varios Prelados y a muchos religiosos 
y sacerdotes. 

La legislación de los primeros años del régimen liberal parecía que fuera 
buscando maneras de maniatar, de quitar libertades a la Iglesia y a los católicos. 
Las leyes de Registro Civil y de Matrimonio Civil y Divorcio, de secularización 
de cementerios, la llamada de “Manos muertas o 
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de Beneficencia pública”, todas ellas contenían verdaderos atropellos 
violentísimos contra la libertad, contra los derechos adquiridos, contra la 
dignidad de las personas y las instituciones y sobre todo contra las convicciones 
y sentimientos religiosos de la inmensa mayoría, de la totalidad del pueblo 
ecuatoriano. Todo lo que había sido respetado y tutelado durante el siglo pasado, 
fue objeto de escarnio, de violento ataque, de atropello injusto. Todas esas 
disposiciones legales fueron ampliamente impopulares y solamente se 
sostuvieron por la fuerza de las armas, contra el querer de la Nación, negándose 
así en su esencia el principio democrático de la representatividad de los 
magistrados. Todo esto se sostenía a base del más descarado fraude electoral. 

La Ley de educación, que implantó el llamado “laicismo” de la enseñanza 
oficial, significó tal vez, el más grave y violento ataque a las convicciones del 
pueblo y la negación más arbitraria de la libertad de los padres de familia para 
educar a sus hijos según sus propias convicciones religiosas. Despertó, además 
un ambiente de hostilidad hacia la obra de la educación católica y creó una 
beligerancia inconcebible contra ella, apenas se la toleraba dentro de 
estrechísimos márgenes', y muchas escuelas y colegios debieron cerrarse, sin que 
fueran siquiera reemplazadas por algo semejante. La privación de la libertad de 
enseñanza en nombre del liberalismo, constituye una de las paradojas más 
lamentables y vergonzosas que se hayan podido producir en nuestra historia, y 
este dique, esta barrera contra la libertad, debió superarse con extremada 
dificultad, tras años de amargas y estériles luchas, hasta llegar nuevamente a 
reconquistar la libertad. Con los años- 30 se comienza a superar el cerrado 
sectarismo que ahogaba la libertad de enseñanza, y fue mérito del Dr. José María 
Velasco Ibarra haber abierto nuevamente la posibilidad de fundar colegios y aún 
universidades católicas. 

La Constitución de 1906 fue la que plasmó las indicadas reformas, que no 
estaban en la Carta de 1896, y que surgieron por leyes más o menos dictatoriales. 

La Ley Fundamental del año seis desconoció, además, la personalidad 
jurídica pública de la Iglesia Católica, hasta entonces siempre reconocida, y que 
el Concordato, Tratado Internacional válidamente celebrado, había garantizado. 
La ruptura entre la Iglesia y el Estado había comenzado por la arbitraria “Ley de 
Cultos” de 1899, que nunca fue reconocida ni acatada por la Iglesia, ya que 
violaba escandalosamente el Concordato y los derechos adquiridos. El 
desconocimiento de la personalidad jurídica pública de la Iglesia, vino a crear un 
nuevo gravísimo problema, ya que la Iglesia era y es la sociedad con mayor 
vitalidad en el ámbito nacional, y la abusiva disposición del Estado no puede 
cam- 
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biar esa realidad; la fuerza moral de la Iglesia estaba muy por encima de la 
tinterillezca disposición de los asambleistas; tan es así, que la vida misma 
demostró la ineptitud de esas disposiciones violentas e injustas; si se hubieran 
llevado las cosas hasta sus últimas consecuencias lógicas, la Iglesia no habría 
podido ni poseer ni ser dueña, ni ejercer derecho alguno, ni celebrar un contrato, 
etc., y todo ello no fue así, sino precisamente al revés, La pujante actividad de la 
Iglesia, a pesa: de todas las trabas, a pesar de la negación injusta y violenta de la 
libertad, continuó haciendo obras de beneficencia, de educación, de culto, etc. y 
todo ello implica una abundante vida jurídica, innegablemente. Nadie se atrevería 
a sostener que todo aquello es nulo, que no existe. El año 1986 el Dictador Don 
Federico Páez se creyó llamado a “interpretar” la Constitución de 1906, por más 
que esa Carta había dejado de tener vigencia diez años antes, y había sido 
reemplazada por la nueva Constitución de 1929, que tampoco regía, puesto que 
se vivía un régimen de facto. Según la curiosa interpretación, debía entenderse 
que la Iglesia había dejado de ser persona jurídica en 1906. Un decreto dictatorial 
que interpretaba una Constitución que había dejado de existir, pretendía 
desconocer hechos históricos innegables; esto era tan contrario a la lógica, que 
no pudo tener eficacia alguna, y el mismo Dictador tuvo que derogar aquel 
decreto y más bien, buscar el arreglo de las relaciones con la Santa Sede, lo cual 
culminó con la feliz reconciliación de las dos Potestades y la firma del Modus 
Vivendi, siendo Ministro de Relaciones Don Carlos Manuel Larrea. Se llegó así 
a un sistema de separación de Iglesia y Estado, pero en un clima de colaboración, 
de buenas relaciones para unir esfuerzos en favor del bien común de la Nación: 
se respeta la órbita propia del Estado y de la Iglesia, y arabas sociedades deben 
unir sus acciones en determinados aspectos como los de las misiones en la región 
amazónica, la elevación moral y cultural del indígena, la educación, etc. Se cierra 
así un período de persecución religiosa y se inicia una época de paz y concordia. 

La Constitución de 1906 tiene méritos, a pesar de que sistemáticamente 
reaccionó contra todo lo anterior, conservó los lineamientos clásicos del Estado 
como habían madurado en el período anterior, e incluso desarrolló mejor lo 
atinente a la Función Jurisdiccional como guardiana de la constitucionalidad de 
las leyes. Permitía declarar la inconstitucionalidad localidad en un caso 
particular, sumando esta facultad, a la prevista en la Carta garciana de 1869, de 
declarar la total inconstitucionalidad de una ley, para todos sus efectos mientras 
el Congreso no declarara otra cosa. Ambas facultades son necesarias, la Corte 
debe poseer ambos poderes para tutelar debidamente la constitucionalidad. 
Incluso deberían ser tres las formas de intervenir en esto la Corte Suprema: 
primero dando un informe sobre ¡a constitucionalidad de los proyectos de ley, 
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para que el Congreso pueda tramitarlos; luego con las dos facultades previstas 
en las Constituciones de 1869 y de 1906. 

En 1929 se inicia un nuevo periodo del constitucionalismo ecuatoriano con 
la XIII Carta Política. Esta contiene valiosas innovaciones, aunque cometió un 
grave error al apartarse del sistema presidencialista ya bien experimentado y 
afirmado en el Ecuador. 

Por primera vez se puso atención hacia los derechos sociales en la 
Constitución, pues anteriormente sólo se encuentran algunos balbuceos del 
Derecho social en leyes secundarias y aisladas. Ya en la Presidencia de García 
Moreno se dieron iniciativas interesantes para mitigar el rigor de la prisión por 
deudas y proteger a los indígenas, y en otro aspecto, se mejoró la condición de la 
mujer casada reconociéndole capacidad jurídica si ejercía una profesión liberal, 
etc. A principios de siglo, con mayor decisión, se protege a los trabajadores, sobre 
todo jornaleros, y se suprime el concertaje. Pero es mérito de la Constitución de 
1929, desarrollar notablemente el Derecho Social y darle categoría de Ley 
suprema. 

También se reconoció el Derecho del Estado sobre el subsuelo, y se 
prohibió a los extranjeros ser propietarios de tierras en la zona de cincuenta 
kilómetros a lo largo de las fronteras. 

Por primera vez, igualmente, se proclama que la familia merece la 
protección del Estado, aunque esta protección resulta ineficaz y meramente 
teórica, mientras las leyes secundarias facilitan la disolución del hogar mediante 
el divorcio. La posibilidad de romper el vínculo civil del matrimonio, constituye 
un elemento disgregador que ha contribuido a la corrupción de las costumbres en 
forma trágica. Pero al menos teóricamente la Constitución de 1929, declaraba 
que hay que proteger a la familia. 

El Habeas Corpus, fue técnicamente formulado y regulado, como no lo 
había sido hasta entonces, aunque sus antecedentes se encuentran en los cien años 
anteriores. Este es uno de los mayores méritos de la Carta del 29. 

En el aspecto electoral, la Constitución de 1929 contiene importantes 
innovaciones: el voto de la mujer explícitamente permitido por primera vez, la 
representación de las minorías y las representaciones funcionales, que 
subsistieron en una u otra forma en las Cartas subsiguientes y dieron saludables 
resultados para el equilibrio político y el progreso de la legislación nacional. 
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Se dió igualmente importancia a las relaciones internacionales y a la 
colaboración con los países más vinculados históricamente con el nuestro. 

Frente a los muchos y valiosos aciertos de la Ley Fundamental del año 29, 
hay que lamentar que, apartándose de una tradición ya secular, desvirtuó el 
sistema presidencialista y adoptó una fórmula semi parlamentaria que llevó a la 
Nación a una situación de crisis política como no se había experimentado hasta 
entonces. El Congreso tenía una desmedida injerencia en la función Ejecutiva, 
ya que podía dar los llamados “votos de censura”, que significaban la 
descalificación y remoción de los ministros de Estado, aunque no hubieran 
violado ley alguna, tan sólo por motivos políticos. Y no existía la contrapartida, 
propia de un régimen parlamentario, que consiste en que el Ejecutivo pueda 
disolver el Congreso y llamar a nuevas elecciones; de esa manera el predominio 
del Legislativo sobre el Ejecutivo resultaba incontrastable y al suscitarse la pugna 
entre los dos poderes, se precipitó nueva Dictadura. Esto originó una época de 
extremada inestabilidad política, de gobiernos provisionales y dictatoriales que 
pretendieron revivir la Constitución de 1906 en varias ocasiones, aunque 
realmente se trataba de una mera fórmula para cubrir los poderes arbitrarios. 

La Constitución de 1945 se elaboró en un clima de extremada violencia y 
de profundos resentimientos sociales y políticos, después del descalabro 
internacional de 1942. Esa Carta Política resultó un compendio de buenas 
intenciones llevadas por un camino de demagogia y extremismo, así, organizó 
dos importantes organismos como son el Tribunal de Garantías Constitucionales 
y el Tribunal Supremo Electoral, pero no equilibró debidamente las atribuciones 
de la Función Ejecutiva dejándose llevar de un injustificado recelo hacia el Jefe 
del Estado. 

Se cometió, sobre todo, el grave error de querer regresar una vez más, a la 
Cámara única, que sólo podía justificarse en los albores de la República, pero no 
después del largo camino hecho por nuestros Congresos bicamerales. Felizmente 
ni llegó a funcionar ese Congreso de una sola Cámara, porque la Carta 
Fundamental apenas tuvo tres meses de vigencia, y fue desconocida por el 
Presidente de la República, dando o- rigen a nueva Asamblea y nueva 
Constitución, que se elaboró el año siguiente. 

La Constitución de 1946, corrigió los excesos de 1945 y logró una síntesis 
muy acertada de cuanto había experimentado el país en más de un siglo de vida 
republicana; desarrolló y consolidó las libertades y al mismo tiempo dió las 
necesarias atribuciones para que el Jefe del Esta- 
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do pudiera gobernar. El equilibrio y ponderación de esta Ley fundamental se 
demostró en el largo período de gobiernos constitucionales que se sucedieron, en 
la paz política y el progreso nacional, y en la misma permanencia de la 
Constitución, que tuvo una vigencia de veinte años, como ninguna otra hasta 
entonces. 

La celeridad de los cambios económicos exigía medios más ágiles de 
legislación, y se encontraron dos instrumentos adecuados: la Comisión 
Legislativa Permanente, y la facultad de que él Presidente de la República dictara 
Decretos-Leyes de Emergencia en materia económica. Ambos ensayos dieron 
favorables resultados. 

Por otra parte, se perfeccionaron los sistemas de control de la legalidad de 
los actos y de la constitucionalidad de las leyes. 

Un aspecto de mucho fondo y que ha contribuido poderosamente a una 
saludable evolución del ambiente político y a su pacificación, fue el acertado 
concepto sobre el laicismo de la enseñanza, que vino a corregir los excesos 
sectarios que habían caracterizado a las leyes y a la práctica gubernamental en 
esta materia, desde principios de siglo. La Constitución de 1946 reconoce el 
derecho y deber fundamental de los padres para dar a sus hijos la educación que 
a bien tuvieren, y señala la obligación del Estado de favorecer la obra educativa, 
sea pública o privada. 

En 1967 se promulga la décima sexta Carta Constitucional, que en realidad 
sigue los lineamientos de la de 1946, con algunos notables adelantos. Se formula 
con mayor amplitud el principio de la irretroactividad de la ley; se da enorme 
desarrollo al principio de la igualdad, al afirmar la igualdad de los cónyuges y la 
de los hijos, y estos principios fueron ampliamente aplicados en la profunda 
reforma del Código Civil mediante la Ley 256, cuyo proyecto tuve la honra de 
elaborar. 

La Carta del 67 tiene también instituciones nuevas como el Plebiscito o 
consulta popular, e incorporó al ámbito constitucional el Tribunal Contencioso 
Administrativo y el Contencioso Tributario, dando también rango constitucional 
a la Reforma Agraria. Desarrolló y dio nuevas funciones a la Junta de 
Planificación Económica, que ha llegado a ser, con la siguiente Carta, el actual 
Consejo Nacional de Economía. 

Después del período de Dictadura Militar que pretendió gobernar bajo la 
teórica vigencia de la Constitución de 1945, se ha llegado a la actual 
Constitución, de 1978, elaborada por una Comisión y aprobada por consulta 
popular. La Carta tenía notables errores e inexactitudes, que en parte al menos, 
se han corregido posteriormente por reformas 
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legalmente aprobadas. Esta Constitución recoge también la ya larga tradición 
jurídica de nuestro país y casi todo lo más valioso de las Cartas anteriores. 

Pero la conformación de la Función Legislativa resulta sumamente 
defectuosa. De manera inexplicable se incurre en el desvío, ya tres veces 
demostrado inepto (en 1830, 1851 y 1945), de establecer un Congreso de una 
sola Cámara. Se agrava este error con la renovación masiva de toda la 
Legislatura, y esto solamente después del largo período de cinco años. 
Afortunadamente una de las reformas ha reducido este período a cuatro años para 
los representantes nacionales y a dos para los provinciales. La renovación total 
de la Cámara, con prohibición de reelección de los legisladores está llamada a 
producir cambios inmoderados en la conducción política. Considero que 
tampoco fue acertada la supresión de las representaciones funcionales, que hasta 
ahora habían dado muy positivos resultados; sobre todo, sería preciso que las 
Fuerzas Armadas y la Policía tengan la adecuada representación en la 
Legislatura, sin escudarse en el aforismo de que “son obedientes y no 
deliberantes”, ya que la experiencia ha demostrado que en el juego político del 
país estas Fuerzas pesan mucho y es preciso oír su voz. 

Muy discutible resulta el voto atribuido a los analfabetos, que se presta a 
muchas maniobras poco democráticas y desalienta la campaña por eliminar el 
estado de subdesarrollo cultural. 

Se ha pretendido robustecer a los partidos políticos, pero los medios 
encontrados no parecen ni muy democráticos ni eficaces, y en cambio, marginan 
de la vida política a los muy numerosos ciudadanos independientes. 

A pesar de las reformas, para corregir y precisar algunos detalles 
terminológicos, quedan aún muchas incertidumbres en esta Carta, poco pulida en 
su redacción. Uno de los puntos más oscuros y graves, consiste en el alcance que 
pueda darse al juicio político por parte del Congreso. 

Por primera vez se ha dejado al arbitrio del Presidente el establecer el 

número y denominación de los Ministerios. 

Una reforma ha reintroducido la posibilidad de emitir Decretos-Leyes, 
como se contempla en la Constitución de 1946. 

Reforma de mucha importancia fue la que volvió a invocar el nombre de 
Dios en el Preámbulo de la Carta Fundamental, dando así la ver- 
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dadera base para el sistema jurídico y para una adecuada interpretación de la 
Ley, a la luz de los principios eternos e inmutables. 

En conclusión, podemos afirmar que el Ecuador, ha seguido desde su 
Independencia un camino ascendente, en términos generales, hacia un sistema de 
mayor perfección jurídica y democrática. Ciertas desviaciones que se han 
producido, no han logrado mantenerse, han sido siempre fugaces. Hasta las 
dictaduras, han pretendido gobernar con alguna Constitución y, hay que 
reconocerlo, han respetado generalmente los derechos humanos más esenciales. 

Hay puntos que deberán, desde luego, perfeccionarse; además de corregir 
la inadecuada conformación del Congreso, señalo algunos de estos aspectos que 
requieren un adelanto constitucional: 

La relación entre el Derecho Constitucional y el Internacional debe ser 
precisada. En muchos países se admite ahora la superioridad de los Tratados 
Internacionales, y cuando éstos modifican la Constitución deben ser aprobados 
por el órgano o los órganos más altos y representativos del país, pero una vez 
aprobados, prevalecen sobre toda norma. 

Sería preciso delimitar bien la intervención de las tres funciones principales 
del Estado en los problemas de constitucionalidad. Esto no es competencia 
exclusiva ni del Congreso, ni de la Corte, ni del Ejecutivo, sino de las tres 
funciones. 

La independencia de la Corte Suprema, exigiría un procedimiento de 
nombramiento de sus Magistrados, en el que intervinieran así mismo las tres 
funciones: por ejemplo, la Corte -que debería renovarse parcialmente, por 
mitades o por tercios-, podría presentar listas de candidatos para que de ellas, el 
Presidente de la República formulara ternas, y el Congreso eligiera entre los 
incluidos en cada terna. 

Las representaciones funcionales, principalmente de las diversas Armas de 
la Fuerza Pública y la Policía, contribuirían a mayor respetabilidad y eficacia del 
Congreso. 

La protección a la familia y a las entidades menores, tantas veces formulada 
en las Cartas Políticas, requiere una labor honda y valiente de reformas legales y 
de servicios sociales que hagan eficaces esos ideales. El principio de 
subsidiaridad debe primar en esta acción y no debe dejarse de lado, ni mucho 
menos, las convicciones religiosas y morales tan arraigadas en nuestro pueblo. 
Las instituciones sociales deben responder así al alma nacional y no oponerse a 
ella. La solidez y estabili- 
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dad de la familia se hallan actualmente comprometidas y gravemente 
amenazadas por el divorcio, fácil de realizar como en pocas partes del mundo. 

El robustecimiento de los partidos políticos no puede lograrse por medidas 
compulsivas y a base de limitar la libertad de los ciudadanos independientes: esto 
requiere una amplia reforma de las disposiciones constitucionales que impiden 
el acceso a los cargos públicos a quienes no están afiliados a un partido. 

En términos más generales, habría que afirmar todo aquello que contribuye 
al fortalecimiento de la unidad nacional, al desarrollo de la democracia y al 
mejoramiento de las condiciones sociales y económicas del pueblo. 


